
El Pernano Lima, Jueves 30 de Setiembre de 1983 — 

rio; Crisólogo Aranda Vidal, Presidente del Comité 

de Trabajo; y Alberto Papafava Francia, Presiden- 

te del Comité de Alimentos y encargado de la Te- 

sorería; habiéndose opuesto a la restitución legal» 

mente solicitada 

actual FPresidente del Consejo de Administración, 

secún la earta notarial cursada el 4 de junio de 

2982; ; - 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

17* del Decreto Ley No. 17537; 

SE RESUELVE: 

Autorizar al Procurador General de la Repúbli- 
en, a carco de los asuntos del Ministerio de Agri- 
eultura, para que inicie las acciones legales perti- 
mentes y asuma la defensa de los intereses y 
derechos del Estado en la restitución del equipo 
de bambeo y accesorios entrerados en custodia a 
la Cooperativa Aeraria de Criadores de Ganado 
Porcino Ltda. No. 274 “Ventanilla”, a que se con- 
trae la parte considerativa de la presente Tesolu- 
eión. remitiéndosele los antecedentes del caso. 

Reeístrece y comunicuese. 
' NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agrl- 
feultura. 

APRUEBAN PROCFDTMIENTOS PARA 
DECTARACION DE CADUCIDAD DE 
TITULOS DE. PROPIEDAD.DE DOS 

' PREDIOS RUSTICOS 

RESOLTCION 1TT CAF 
No. 00621-82-AG/DGRAAR 

Lima, 285 de setiembre de 1982. 

VISTO: El emediente relativo a la declaración 
Be caducidad del Tiítulo de Propiedad dal predío 
rústico denominado “San Luis”, de 4 Has.. 9.750 
m2., de extensión simerficial, ubicado en el distrita 
de Fernando de Lores, provincia de Maymnas, de- 
partamento de Loreto; y, 
| 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resninción Ministerial No. 300D, de 
fecha 31 de octubre de 1963, de acuerdo con las 
prescripciones revlamentarias de la derorada Ley 

, Se otorsá a favor de don TLais Restemui Ma- 
eahuachi el Tihilo de Proniedad No. 17323-B co- 
Trrespondiente a) nretio rústico denominado “San 
Luis”, con la extensiáón y ubicación antes eefñala- 
das, el mismo ae fre inacrito en el Fotio. 219. 
Libro No. 4n, Serrián Venta del ex-Pad.ón Cena- 
ral de 'Tierras de Mantaña. nmo asf en el Registro 
de la Proniedad Tnmnehle de Loreto: 

Que, mvor Resamicián TDirectoral  Na. 121-80-. 
ORDL-DRAA, de fecha 7 de mavo de 1980. 1a ex- 
Dirección Porional de Acrientiura y Alimentación 
ORDFT.ORFTO ha declarada la cnducidad del Ti- 
tulo de Propiedad del vredio rústico denominado 
"San Tarís”, en anticación del -Artfento 29., incicos 
e8) y A) dal Denreta Tey 22175, “Lev de t"omumida-— 
fes Nativas y de Desarrojlo Agrario de las Regio- 

nes de Selva y Ceja de Selva”, por encontrarse 
dicho predio abandonado por su propietario; y 
ocupado por dos posesionarios de hecho; 

Que, la citada Resolución Directoral, al no ha 

don Alfredo Reynoso Aranda;” :…' ber sido apelada, ha quedado legalmente consen- 
- tida; por lo que la Dirección General de Reforma 

: Agraría y Asentamiento Rural, con fecha 12 de 
agosto de 1£ 2, ha solicitado la expedición de la 
presente Resc 'ución Ministerial; 

Con la vi1ción de la Oficina General de —-¿ 
soría Juridics del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*— Aprobar el procedimiento seguido 
para. la de-aración de caducidad del Título de 
Propiedad € -* predio rústico “San Luis”. de 4 Has., 
9750 m2. (C- :atro Hectáreas, Nueve Mil Setecientos 
Cincuenta Metros Cuadrados) de extensión super- 
ficial, ubicado en el distrito de Fernando de Lores, 

provincia de Maynas, departamento de Loreto. 
Artículo "— Declarar revertido al dominio del 

Estado, el —-edio rústico “San Luis”, con la ex- 
tensión cue -e señala en el Artículo anterior. 

Artículo _ *— Dejar a salvo el derecho de los 
ocunantas r--4 que lo haran valer conforme a ley, 

Artícilo — El Organo Etjecutivo pertinente, 
solicitará al uez de Tierras, ordene inccribir a fa- 

- vor de la T-ecrión General de Reforma Agraria 
v Asenfamie-"9 Rural. el dominio del níedio rústico 
“San T.ie” c—- las Recistros Públiccs de Loreto 

Pecfctres- -- ramimíiquese. 
NIT.S ERICSSON CORREA, Mimstm de Agri- 

cultura. 

“"'º'—"" PUCOERLTCION MINISTERTAT, 
0. 00645-82-AG/DGRAAER 

Lima, 22 “e setiembre de 1982. 

VISTO: El expediente relativo a la doctaración 
de caduridad del Tf:lo de Pronietad del yredio 
rústico denominado “Delia”, de-6 Has.. 2849 m2., 
de extensión simerficial. ubicado en el distrito de 
Touitos, provincia de Maynas, departamento de Lo- 
reto; y, 

CONSTDERANDO: 

Que, por Tesolución Ministerial No. 1063-70- 
AG de fecha 30 de abril de 1970, de acuerdo con 
Jas preccrinciones reglaméntarias de la- derozada 
Ley 1220. se ntoreó a favor de don Coanstantina 
Moreno Renrvifa el Títio de Propiedad No. 25441- . 
RAAR-73. rnrrespondiente al predio- ristico de- 
nominada “Nstia”, - con la extensión y uhlca.ctón 
antfes señalarias, el mismo que fre inscrifo en el 
Follo 12, Libro No, 55, Sección Venta del ex-Pa- 
Arán General de Tilerras de Montaña. no asf en 
el Peristro de la -Proniedad Tnmueble de Loretos 

Que, por Resolución Directoral No. 2316-81- 
ORDL-DRA, de fechá 9 de setiembre de 1981, la 
ex-Dirección Recional Agraria de Acricultura y 
Alimentación ORDELORETO ha declarado la es- 
ducidad del Tíhio de Propiedad del predio rústico 
denominado “Nelia”, en anlicación del Artículo 322, 
incisos e) y d); del Decreto Ley 22175, “Ley de 

Las.— 10557 


